
Tribunal Supremo
Partido Por la Democracia

Santiago, 14 de octubre de 2019

VISTOS

- Que, con fecha 03 de septiembre del 2019, en sesión ordinaria de este Tribunal Supremo del

PPD, se revisó ACTA INFORME RECLAMACIONES DEL PROCESO ELECTORAL ELECCIONES JPPD

2019, acompañado del informe de resultados definitivos, elaborados por el Tricel Nacional JPPD

y relativos a las elecciones efectuadas el día 28 de junio del año en curso;

- Que, juntamente con lo anterior, se procedió a dar lectura al acuerdo remitido el día 24 de

septiembre de 2019, a este tribunal, por los militantes don Raúl Araya Zepeda y don Diego

González Cortés. En dicho acuerdo se encuentran estampadas las rubricas de los líderes de

ambas listas competidoras.

CONSIDERANDO:

-Que el informe de reclamaciones elaborado por el Tricel Nacional de la JPPD y la planilla de

resultados establece en definitiva, luego de transcurrido la instancia de impugnación, la

calificación efectuada de los votos válidamente emitidos arrojando el siguiente resultado final

para el Ticket Regional Atacama:

Lista TODOS POR ATACAMA, 15 votos, correspondientes al 50%, y Lista

JÓVENES POR LA GENTE, 15 votos, correspondientes al 50%.

-Que el acuerdo expedido a este tribunal por los militantes don Raúl Araya Zepeda (Lista

TODOS POR ATACAMA) y don Diego González Cortés (Lista JÓVENES POR LA GENTE) se

encuentra firmado por ambos líderes de la listas en competición, ya individualizados, y expresa

que el Ticket Regional Atacama de la JPPD será asumido desde el 01 de septiembre de 2019, al

01 de septiembre de 2020, por Raúl Araya Zepeda (Lista TODOS POR ATACAMA) como

Presidente, Selena Carvajal Gómez como Secretaria General Regional y Cristóbal Zúñiga

Aguilera como Directiva Nacional, y que desde el 02 de septiembre de 2020, al 02 de septiembre

de 2019, será asumido por Diego González Cortés como Presidente (Lista JÓVENES POR LA

GENTE), Gino Simón Cabezas como Secretario General Regional y Carolyne Zuleta Escobar
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como Directiva Nacional.

-Que, al igual que en el caso del ticket nacional los miembros de este tribunal hacen aplicable

el criterio sostenido en él, referido, especialmente lo relativo a que en los deseos de

superación y cambio pero, por sobre todo de repensar lo que como juventud se ha hecho

hasta ahora; que no son indiferentes ante el descenso paulatino de sus bases activas; y que

sin perjuicio de los resultados comunicados, el empate entre ambas listas en competición

hacen poner al PPD por delante, no pudiendo darse el lujo de perder tiempo entre discusiones

que solo debilitan la fraternidad que debe existir entre todos los militantes; la situación que se

encuentra el partido de gran trascendencia para el futuro del PPD y su juventud; y la necesidad

de dar gobernabilidad a la conducción de la juventud, permiten, después de una larga reflexión

efectuada por cada miembro de este tribunal, establecer que acoger el acuerdo firmado por

los líderes de cada lista, es la decisión correcta. En virtud de ello, este tribunal ha acordado

aprobar el acuerdo arribado entre ambos líderes, tal como se expresará en lo resolutivo de este

instrumento;

RESOLUCIÓN

1°. - APRUÉBASE el acuerdo remitido el día 24 de septiembre de 2019, firmado entre don Raúl
Araya Zepeda y don Diego González Cortés, en los siguientes términos:

a) Desde el día 01 de septiembre de 2019 al día 01 de septiembre de 2020 la Mesa Regional

Atacama de la JPPD estará conformada por:

-Raúl Araya Zepeda, Presidente Regional

-Selena Carvajal Gómez, Secretaria Regional

-Cristóbal Zúñiga Aguilera, Directiva Nacional

b) Desde el día 02 de septiembre de 2020 al día 02 de septiembre de 2021 la Mesa Regional

Atacama de la JPPD estará conformada por:

-Diego González Cortés, Presidente Regional

-Gino Simón Cabezas, Secretario Regional

-Carolyne Zuleta Escobar, Directiva Nacional
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2°. - NOTIFÍQUESE a todas las partes y publíquese en el sitio web del partido.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Nicolás Camus Lavin Roberto Rodriguez Orostica
Presidente Secretario
Tribunal Supremo PPD Tribunal Supremo PPD


